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Subdirección General de Análisis de Costes 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 

 

 Advertido el error material en la resolución de inicio de fecha 22 de noviembre de 2019 

del expediente “30 PLAZAS DE INGRESO Y 20 PLAZAS DE HOSPITAL DE DÍA, EN 

HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y TRATAMIENTO DE TOXICOMANÍAS”, de 

referencia “P.A. 4/2019 TRATAMIENTO TOXICOMANIAS” en el que se establece el 

procedimiento por trámite de urgencia, se procede a su aclaración rectificativa, puesto 

que la tramitación del mismo se realiza  mediante el procedimiento ordinario, como así 

consta en la cláusula 1.8 de su Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y resto 

de la documentación y actos que lo componen. 

 Para que así conste, 

 

 

El Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia. 

 

 

 

 

Fdo: Rafael A. Barberá de la Torre 
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